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INFORME SECRETARIAL: Mitú, Vaupés, julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022), en la 
fecha ingresa al despacho del Señor Juez la solicitud de levantar la suspensión del proceso 
ejecutivo singular de única instancia instaurada por el señor CARLOS JAIR OVIEDO ZAMBRANO 
identificado con C.C. 16.740.298, contra el señor DICSON GERMAN MEDINA URIBE identificado 
con C.C. 1.125.470.515, ejecutivo 97-001-4089-002-2022-00002, disponga el curso a seguir: 
 
 

JAVIER ORLANDO LEON BOADA 
Secretario 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 
 

Auto Civil No. 236 
 
Mitú, Vaupés, julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Conforme a lo expuesto en el informe secretarial de la fecha y atendiendo que la demanda 
ejecutiva instaurada por CARLOS JAIR OVIEDO ZAMBRANO identificado con C.C. 16.740.298 en 
contra del señor DICSON GERMAN MEDINA URIBE identificado con C.C. 1.125.470.515, se 
encontraba suspendida desde el día siete de abril del presente año y como quiera que el 
demandado presuntamente incumplió el acuerdo que motivo la suspensión de este proceso, este 
despacho decide reanudar el presente proceso ejecutivo singular a partir de la fecha, esto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, con respecto a la solicitud de oficiar al Sena Regional Vaupés, con el fin de establecer 
una relación laboral con el demandado, es de decir que dicha carga recae en la parte demandante 
y no en esta célula judicial. Razón por la cual no se procederá a oficiar a la institución solicitada 
por el apoderado judicial de la parte demandante y se le conmina para que las futuras solicitudes 
de medidas cautelares, las realice en escrito separado, identificando el tipo de contrato y sus 
características generales que sirvan para establecer la relación contractual que tenga el 
demandado con la entidad pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 
 
 

EDMUNDO ROBLES CASTAÑEDA 



Firmado Por:

 

 

Edmundo  Robles     Castañeda

Juez

Juzgado Municipal
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Mitu - Vaupes

 

 

Javier     Orlando Leon    Boada

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Mitu - Vaupes
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